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Num. 3377.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ¡Noviembre da 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasatán 
los editores de los mencionados periódicos. (Reet oraer* etc 6 de Abril de 1839 )

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(^Gaceta 17 Setiembre.)

Anuncios oficiales.

Num

Gimo civil fie la Provincia
DE LAS BALEARES

Seceiórt ele Fomento.—Montes.— 
En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 14 del actual se halla 
la siguiente

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para el mejor servicio 
de las dependencias del ramo de 
Montes, S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Al
fonso XIII (Q. D G.), ha tenido á 
bien mandar:

1° Que la Secretaíra de la Junta 
facultativa esté á cargo de un Inge 
n¡ero Jefe de primera clase y dotada 
c0n dos Ingenieros agregados.

, 2.‘ Que la Comisión de rectifica- 
cióu del Catálogo de Montes públi- 
c°s sea auxiliada por seis Ingenie- 

de los cuales el más antiguo 
desempeñará el cargo de Secretario, 
^es se ocuparán en trabajos de Ga
binete, y los dos restantes serán Je- 
¡es de brigadas volantes, destinadas 

impulsar la rectificación y realizar 
improbaciones de campo donde 
^■cha Comisión acuerde.
i 3.° Que la dotación de Inge

nieros y Ayudantes de los distritos 
torestales se ajuste, por ahora, al 
adjunto estado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y efectos consi- 

^mentes. Dios guarde á V. I. mu
ios años. Madrid 10 de Setiembre 
de 18<88.

CANALEJAS Y MENDEZ

' Director general de Agricul- 
Ul'a, Industria y Comercio.

Dotación de Ingenieros g Ayudan
tes de los distritos forestales

DISTRITOS FORESTALES
Número 

de 
Ingenieros.

Número 
de 

Ayudantes

Albacete . . 
Alicante. . . 
Almería. . . 
Avila.. . . 
Badajoz. . . 
Baleares. . . 
Barcelona. . 
Burgos. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Canarias . . 
Castellón. . 
Ciudad Real. 
Córdoba. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada . . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén. . . . 
León. . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo. . . . 
Madrid. . . 
Málaga . . . 
Murcia. . . 
Navarra y Vi 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Falencia. . . 
Pontevedra y 
Salamanca. . 
Santander. . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia . . 
Valladolid . . 
Zamora. . . 
Zaragoza . .

gadas

Coruña
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1888.—Madrid 10 de Setiembre de 
Aprobado por Real órden de esta fecha.
—J. Canalejas.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia
para su publicidad en la misma. 

Palma 18 Setiembre 1888.
El Gobernador,

Eduardo González Rivera.

Núm. 813
Sección de Fomento.—.\gr¡cultura.— 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 9 del actual se hallan la 
Exposición y Real Decreto que si
gnen:

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La importancia que en 
otras épocas alcanzó el cultivo del olivo 
y la riqueza creada por la industria 
que explotaba como primera materia 
el fruto de este árbol provechoso, han 
decaído extraordinariamente en los 
últimos años. La utilización de nue
vas plantas que producen semi las 
oleaginosas, el descubrimiento y apli
cación de los aceites minerales para 
el alumbrado, el empleo de las grasas 
animales para necesidades de la vida 
antes satisfechas con los aceites de 
oliva, la fabricación del gas, el alum
brado eléctrico y otros descubrimien
tos modernos, han disminuido de tal 
modo las aplicaciones de aquel rico 
producto, y como consecuencia su 
precio en el mercado, que bien puede 
afirmarle que, vencido por la compe
tencia de otras sustancias de econó
mico coste de producción que ia in
dustria refina y perfecciona, ve el 
agricultor más que mermada casi ex
tinguida esta fuente de riqueza, y 
nulos, ó pocos menos, los provechos 
que antes obtenía y al que debieron 
su bienestar y su prosperidad impor
tantes comarcas españolas.

Tiempo es aun de reconstituir esta 
riqueza, ya que si por desgracia la 
competencia ha podido ser irresisti
ble para este productc agrícola en las 
industrias derivadas, en el alumbrado 
y en las máquinas, no es dable sus
tituirle con ventaja en la alimentación 
por reunir especiales condiciones que 
hacen más higiénico y agradable el 
aceite de olivas que otras sustancias 
grasas animales y los aceites vegeta
les, siempre que su esmerada elabora
ción garantice su buena calidad.

La industria olivarera no ha progre
sado en España todo !o que debía es
perarse de tan terrible competencia; la 
elaboración no se ha perfecci inado en 
la proporción debida al peligro que 
amenazaba á tan importante ramo de 
riqueza; no se ha favorecido la aplica
ción exclusiva de esta sustancia en la 
alimentación y en las industrias que 
pueden pagarla á precio más elevado, 
y la depreciación del producto deter
minó la sustitución de este cultivo 
por otros más remuneradores.

En el estado actual de la agricultu
ra cuando unos tras otros hemos ido 
descuidando ó perdiendo cultivos é 
industrias que nos dieron ricos y sa 
neadosproductos,concentrando arries 
gadamente en unas mismas cosechas 
todas nuestras esperanzas, y fiando á 
los azares de una causa sobrenatural 

O
ó económica nuestra fortuna; cuanda 
tristes experiencias nos imponen 1 
necesidad de destribuir la riqueza agrf 
cola en divergís producciones, utilizan
do la fertilidad variada de nuestro 
suelo y de defendernos contra los ac
cidentes climatológicos ó contra las 
plagas, por la variedad de los cultivos, 
sería por todo extremo censurable no 
encaminar nuestro esfuerzo á la re
constitución de esta riqueza, aprove
chando las enseñanzas de otros países, 
que nos permiten una confianza' abso • 
lata en el éxito de nuestra obra.

Dista mucho el cultivo del olivo en 
España del que aconseja la ciencia 
agronómica, y no es por desgracia la 
fabricación de los aceites tan perfecta 
que nos lisonjeemos con la esperanza 
de que la competencia de otros países 
no nos cause perjuicios de considera
ción; todavía nuestros labradores uti
lizan sólo para la producción la ferti
lidad natural, sin restituirle la que le 
roba la cosecha, descuidando la nu
trición del árbol hasta que las meteo- 
rizaciones del terreno producen nue
vos elementos; y la escasa protundidad 
de las labores, la sazón poco durade
ra de las tierras, el sistema de poda, 
1» forma y época de la recolección, 
necesitan ser perfeccionados, si hay 
que dar desarrollo á las íbices, resis
tencia al árbol y mejoramiento al 
fruto: por otra parte la fabricación es 
tan defectuosa en casi toda España, 
que obliga á ceder á bajos precios el 
aceite para alimentar al pobre ó para 
aplicarlo á usos industriales.

El Ministro que suscribe cree que 
los efectos producidos por los perfec
cionamientos del cultivo y de la in
dustria en comarcas olivareras del 
extranjero, se obtendrán seguramente 
en nuestro país si conseguimos au
mentar la producción y normalizarla 
con un cultivo más inteligente y más 
intensivo; que mejorarán los precios 
hasta un 20 por 100 de su valor ac
tual aplicando las enseñanzas de la 
industria á la esmerada elaboración 
de los aceites, y que la mayor exten
sión y los mayores beneficios del cul
tive y lo limitado déla región del oli
vo permitirán aumentar la exporta
ción, c inquietando á nuestros aceites 
mercados extranjeros.

Los estudios modernos agronómi
cos, ias aplicaciones de la química y 
de la mecánica á las artes industriales 
la creación de estaciones agronómicas 
dedicadas al estudio de esta produc
ción y cuantos adelantamientos han 
aprovechado los agricultores extran-.
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a
jeros, pueden aprovecharlos nuestros 
labradores, y á facilitar esta obra, pro
porcionando enseñanza, realizando en
sayos y mostrando el camino que con
viene emprender, se dirige este decre
to, anuncio de otras medidas que el 
Gobierno de V. M. estudia para per
feccionar y difundir en ajenos merca
dos la producción olivarera.

De esperar es que las comarcas in
teresadas, y en su representación las 
Corporaciones provinciales y munici
pales, presten su concurso á los pa
trióticos propósitos del Gobierno, con
siguiendo que el esfuerzo de todos 
contribuya á desarrollar esta riqueza 
que, de haber sido conservada en bue
nas condiciones de producción, ali
viaría la crisis que el cultivo de ha vid 
sufre y tan graves perjuicios causa á 
la agricultura española.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 1888.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M., 
José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Se crean dos Escue

las de olivicultura en las comarcas 
donde, á juicio del Ministerio de Fo 
mentó, sea más conveniente el desa
rrollo de esta producción.

Art. 2/ Estas Escuelas tendrán 
por objeto. , , t

1.* Dar la enseñanza teórico prác
tica de todo cuanto se refiera al culti
vo del olivo y á la fabricación dei acei
te, á fin de formar buenos Capataces 
olivareros.

2/ Estudiar todas las causas que, 
como el clima, el terreno, la variedad I 
del árbol y el cultivo, influyan en la 
cantidad y calidad de la producción 
y los perfeccionamientos que deben 
adoptarse para mejorar la elaboración 
y conservación del aceite de olivas.

3,e Verificar ensayos industriales, 
determinando la composición de las 
aceitunas, y aconsejar á los producto
res los procedimientos más perfeccio
nados, evacuando las consultas que 
éstos dirijan á la Dirección de la Es
cuela. ,

Art. 3.' La enseñanza de los Ca
pataces olivareros comprenderá dos 
cursos de ocho y cuatro meses cada 
uno. Ambos constarán de treinta lec
ciones teóricas y las prácticas que 
permitan los dias laborables: en el 
primero se enseñarán todas las opera
ciones que comprende el cultivo per
feccionado del olivo; en el segundo, 
la fabricación, conservación y recono
cimiento del aceite de olivas.

Art. 4/ El personal de estas Es
cuelas se compondrá de an Director 
Ingeniero agronómo, un Ayudante 
perito agrícola, un Capataz y los obre 
ros necesapos para el cultivo de la 
fiiica, además de los alumnos.

Ait. 5.- E’tas Escuelas dispon
drán:

1.- De terrenos suficientes para 
establecer un campo de experiencias 
y otro de demostración, aplicados al

cultivo del olivo. La extención de 
éstos será mayor de 10 hectáreas y 
menor de 30.

2/ De un laboratorio para verifi
carlas investigaciones y análisis nece
sarios en la determinación de los ele- I 
mentes útiles á la producción oliva- I 
rera. I

3 .° De un local para establecer los I 
aperos y máquinas de cutivos y de los I 
convinientes para L fabricación y I 
conservación del aceite.

4 .° De habitaciones para el perso- I 
nal de la Escuela.

5 .° Del material perfeccionado su- I 
ficiente para el cultivo y elaboración I 
de los productos de la finca.

Art. 6.° Los obreros y alumnos | 
que durante un año hayan verificado | 
y aprendido, á juicio del Director, los I 
trabajos prácticos que se enseñen en I 
la Escuela y lo» teóricos de las lee- I 
ciones orales, se examinarán ante un | 
Tribunal formado por el Presidente I 

| de la Junta de Agricultura, dos Vo- j 
I cales de la misma, el Ingeniero Direc

tor de la Escuela y el encargado del 
servicio agronómico de la provincia. 
Los exámenes serán teóricos y prác-

I ticos y comprenderán la enseñanza de 
I los dos cursos, y por su resultado se 
I expedirán ó no certificados de aptitud 
I y títulos de Capataces olivareros.

Art. 7." Durante el año, el Direc- ! 
tor verificará excursiones con 'os 

I alumnos, visitando las principales ex- 
| plotaciones olivareras de la provincia, 
I y celebrará conferencias, enseñando 
I todos loa perfeccionamientos del cul 
I tivo y de la industria.

Art. 8.° Los gastos que origine el 
I establecimiento de estas Escuelas se 
I distribuirán entre eí Ministerio de Fo

mento y las Diputaciones de la provin
cia donde se instalen, siendo de cuen
ta del primero la adquisición del ma 
terial, y de las segundas el de los 
terrenos y edificios. El gasto soste
nimiento, después de instaladas, será 
de cuenta del Ministerio de Fomento. 
Los de instalación se pagarán con 
cargo al cap. 19 del presupuesto del 
mismo Ministerio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Para el establecimiento de las Es 
cuelas creadas por este decreto, el Mi 
nistro de Fomento aceptará las ofertas 
de fincas que hagan las Diputaciones, 
eligiendo entre las que mejores pro
posiciones hagan y estén situadas en 
comarcas convenientes, á fin de que 
sirvan en estas de modelo. Un ragla- 
mento especial determinará los dere
chos y obligaciones de los empleados 
y alumnos de las Escuelas.

Dado en San Sebastián á dos de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Minsitro de Fomento, 

José Canalejas y Méndez.
Y he dispuesto su inserción en el 

i Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
I su publicidad en la misma, llamando, 

al propio tiempo, la atención de la Ex- 
celentisima Diputación provincial y 
de los propietarios de olivares acerca 
del razonamiento de la Exposición y 
de las tendencias del Real Decreto poi 
el escepcional interés que revisten 
para esta provincia, cuya riqueza oli- 

I varara es tan cuantiosa.
Palma 13 de Setiembre de 1888.

El Gobernador,
Eduardo González Rivera.

seguro que nuestros agricultores ve
rían satisfechas sus esperanzas al 
aplicar las lecciones dti la experien
cia y de la ciencia á la explotación 
de la ganadería y al perfecciona
miento de sus industrias, derivadas 
creando verdaderas fuentes de ri
queza por medio de la enseñanza y 
de la asociación.

El ejemplo de Suecia y de Norue- i 
ga debiera ser estimulo que llevara 
ai ánimo de nuestros agricultores, 
decaído y quebrantado con el éxito 
adverso de prácticas infructuosas 
por deficientes, el convencimiento 
de la diferencia que en el valor de 
los productos entraña el esmero de 
la fabricación; y alentados entonces 
por el interés propio, pronto vería
mos mejoradas las razas de nuestros 
ganados; y transformado el cultivo I 
forrajeio, se llegaría al cultivo in
tensivo de los cereales, cuyas exi
gencias sólo pueden atenderse con 
una abundante y económica próduc- ’ 
ción de estiércol, ó con la importa- 1 
ción de materias fertilizantes bara- ’ 
tas. Auxiliado por el éxito de estas 
industrias, el modesto agricultor ve
ría abierto ente sus ojos el camino | 
de más convenientes empresas, y 
habríamos contribuido todos á repa
rar el daño que nos infiere la pre- | 
sente crisis, ante la cual seria inex
cusable permanecer indiferente.

El Ministro que suscribe, anima
do de estos propósitos, y confiando 
en el concurso de las Diputaciones 
provinciales, los Municipios y los 

i agricultores interesados, cree coope- 
1 rar á la urgen te solución de tan com

plejos problemos con la creación de 
Esíabiecimientos de enseñanza, in
vestigación y estudio aplicados á la 
industria lechera, alimentación del 
ganado, mejora del cultivo forrajero, 
estudio biológico de los fermentos, 
análisis de la leche y sus productos, 
y examen de los procedimientos de
puradores de censurables y nocivas 
falsificaciones; é inicia esta ense
ñanza en la provincia de Santander, 
cuya Diputación provincial ha ofre
cido, para instalaciones análoga5’ 
un concurso digno de aplauso, sin 
perjuicio de organizar en breve otros 
Establecimientos similares.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene Ia 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Septiembre de 1888- 
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, d® 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en nombre de mi Augusto Hijo e 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. !.■ Se crea en Santaiq 

dm una Estación ó Escuela, <-1d6 
tendrá por objeto:

l .- Explicar al cultivador ó 
nadero los métodos para la cria ny 
conveniente v lucrativa del ganad0'

2 ." Realizar, por los medios acó 
sejados por la ciencia y por los pt0 
cedimientos más perfeccionados, 1 
fabricación de quesos y mantecas.

3 .' La enseñanza á obreros y c 
pataces de los procedimientos de es 
industria:

Núm. 6
Sección de Fomento.—Agricultu

ra.—En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al dia 12 del actual se 
hallan la Exposición y Real decreto 
que siguen:

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La depreciación que 
sufre la ganadería vacuna y lanar 
en nuestro país, y que por afectar á 
comarcas extensas preocupa honda
mente al Gobierno de V. M., obede 
ce, entre otras causas dignas de exa
men y remedio, á que en España el 
ganado se utiliza casi exclusivamen
te para el abastecimiento de los mer 
cados de carnes: la competencia de 
otros países cuya producción forra- < 
jera es mayor y más económica que 
la nuestra, y que pueden ofrecer las 
reses á precio más bajo que nosotros, ! 
á pesar del transporte, merman ca- | 
da vez más la exportación por en
contrar atendida la demanda, con 
ventaja para el consumidor, en los 
mercados extranjeros.

Es indispensable, para reconsti
tuir esta riqueza y devolver á algu
nas comarcas españolas, con los pro 
vechos perdidos, el bienestar y la 

i tranquilidad, pensar en que impor- 
I ta con urgencia mejorar los proce

dimientos de la industria pecuaria, 
obteniendo otros artículos que pue
dan exportarse y venderse con me- 
ñor riesgo y precios más remunera- 
dores, disminuyendo la importación 
de sus similares, que, como quesos, 

I mantecas y leche condensada, re
presentan una cantidad considera- 

I ble que sale anualmente de nuestro 
I emprobrecido país; asi, en vez de fo- 
I mentar la riqueza de otras naciones; 
I de quienes somos tributarios, cuando 

tenemos medios para competir sin 
I desventaja, podremos aumentar la 
I nuestra cor una exportación bien 
I dirigida que nos devuelva los teso

ros que nuestra negligencia aban- 
I dona. , . .

El progreso que la industria ha 
I realizado en Europa de diez años á 
I esta parte es tan grande y perfeccio- 
| nó tanto la producción, que además 
I de aumentar en proporciones consi- 
I derables sus rendimientos, ha mejo- 
I rado en gran manera la calidad de 
I los productos derivados de la gana- 
I dería. A medida que el cultivo de los 
I cereales mermaba y disminuía, no 
I sólo por la importación transatlán- 
I tica, sino por causas numerosas y 

complejas, iba sustituyéndose pre- 
I visoramente por el cultivo forrajero; 
I y la mejora de las razas de los ga- 
I nados, debida á inteligentes selec- 
I ciones, y el perfeccionamiento in- 
| dustrial alcanzado por el estudio, 

han conseguido acrecentar en tér
minos tales la importancia de la in
dustria lechera, que hoy nadie nie
ga sea ella sola bastante, en ciertas 
regiones, á sostener el valor de la 
propiedad rural, á indemnizar al la
brador de las pérdidas sufridas con 
cultivos malogrados y á regenerar y 
rehacer la maltrecha riqueza agrí
cola, que ve amortizarse y perderse 
su capital de explotación por falla 
de materias fertilizantes baratas.

La extensa zona que se extiende 
entre las provincias de Pontevedra 
y de Guipúzcoa ofrece, por su oro
grafía, su climatología ysus ccndi- 
ciones agronómicas, ventajas tales 
para la producción forrajera, que es
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4/ El análisis de la leche, déla 
manteca y de! queso, y el estudio 
de sus falsificaciones.

5. La resolución de las consul
tas que les derijan las zXsociaciones 
de labradores para la explotación de 
esta indust-ia.

Art. 2 1 El personal de esta Es
cuela se compondrá:

1/ De mi Director, Ingeniero 
agrónomo.

2.- De un Ayudante, Perito agrí
cola.

3.- De dos Capataces.
Art. 3 ‘ La Escuela se instalará 

en una finca que reuna las condi
ciones siguientes: ,

1/ Poseer terrenos destinados á 
la producción forrajera en una ex
tensión mayor de 20 hectáreas y me
nor de 40. ,

2.' Poseer edificios para la ins
talación del personal de la Escuela 
y de todo el mobiliario que consti
tuye el capital de explotación de la 
Granja aneja.

3/ Disponer de un local á pro
pósito para la instalación del labo
ratorio de análisis é investigación.

Art. 4.- Si en la comarca donde 
se establece la Escuela se formara 
alguna asociación para explotar la 
industria de la leche, el Director del 
Establecimiento ofrecerá la coope
ración de los productos y aparatos 
que posea, aplicándolos durante un 
año á la elaboración que desee la 
Sociedad, si acepta como ensayo los 
servicios de la Escuela. Todos los 
labradores de la comarca que po
sean ganado destinado á la produc
ción de leche tendí án derecho á aso
ciarse á la explotación de la Escue
la y a los beneficios que se obtengan 
déla industria, siendo gratuido para 
ellos el trabajo del personal del Es
tablecimiento.

Art. 5.' La enseñanza de los Ca
pataces consistirá en lecciones teó- 
rico-prácticas, en ¡as que se expli
carán y demostrarán los mejores mé
todos para la explotación del gana- 
doy de la industria lechera en 11 co
marca donde se establece la Escuela. 
El curso de estas lecciones durará 
un año, y terminado éste, los alum
nos que demuestren su aptitud re
cibirán certificado que acredite su 
suficiencia para la dirección de es
tos trabajos. El Director del Esta
blecimiento fijará al comenzar el 
curso el número de alumnos admi
sibles. Al terminar cada curso, el Di
rector de la Escuela redactará una 
Memoria, que remitirá al Ministro 
de Fomento, dando cuenta de los 
trabajos verificados y de los resulta
dos obtenidos

Art. 6.- El director estará obli
gado á celebrar varias conferencia; 
en los pueblos donde crea más eficaz 
el resultado de la enseñanza, acon
sejando las mejoras que deban adop
tarse, confirmadas por las experien
cias de la Escuela verificadas du
rante el año.

Art. 7.* Los gastos que origine 
instalación de esta Escuela serán 

de cuenta de la Diputación provin
cia y del Ministerio de Fomento: 
aquélla aportará en propiedad ó por 
arrendamiento la finca, con los edi- 
Ücios y terreno necesarios, y éste e 
material necesario para la enseñan
Za y explotación, costeando además 
i°s gastos de sostenimiento.

Art. 8.* Todos los gastos corres
pondientes al Ministerio de Fomen • 

o se satisfarán con ca^go al capitulo 
19 del presupuesto del mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Un reglamento especial determi
nará las atribuciones del personal- 
el régimen de la enseñanza, las con
diciones para admitir la Asociación 
industrial, y todo lo necesario para 
el buen orden de la explotación de 
a Escuela y para el servicio de los 

agricultores que soliciten consultas 
y análisis.

Dado en San Sebastián á siete de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta v ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

José Canalejas y Méndes.
Y he dispuesto su inserción en e* 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
■su publicidad en la misma.

Palma 17 de Setiembre de 1888.
El Gobernador,

Eduardo González Rivera.

Núw, 517
Sección de Fomento.—Agricultu

ra.—En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 13 del actual se 
hallan la Exposición y Real decreto 
que siguen:

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La crisis que atraviesa I 

nuestra inaustria vinícola reclama 
con apremio medidas encaminadas á 
aumentar su valor y abrir nuevos 
mercados á esta importante fuente 
de riqueza.

Salvas contadas comarcas, y ex
ceptuado corto número de viticulto
res que atentos á su propio interés se 
preocupan de los progresos de la 
enología, en la generalidad de los 
casos, los vinos españoles por su ela
boración imperfecta, sólo son solici
tados dentro de España por su bara
tura, y en el exterior como primera 
materia de industrias más perfec
cionadas, que, aprovechando su co
loración, la riqueza de su extracto ó 
su graduación alcohólica, obtienen 
lucros que puedieran ser nuestros, y 
que tal vez llegarían á ducuplicar 
nuestra riqueza, del mismo modo 
que decuplicamos accidental y tran
sitoriamente los rendimientos de 
nuestra producción cuando el oidium 
primero, y la filoxera después, per
turbaron tan hondamente la viticul
tura francesa.

La creación de Estaciones enotéc
nicas que V. M. se ha dignado de
cretar con fecha 21 de Agosto pró
ximo pasado, servirá de estimulo á 
la mejora de la producción y á la 
conquista de nuevos mercados; pero 
los resultados de estos organismos 
serán, ya que no inseguros, tardíos, 
si los viticultores no comprenden 
que ha llegado el momento de acu
dir á la defensa de sus intereses, 
despertando energías dormidas y res
pondiendo con actividad á las ges
tiones oficiales.

El Ministro que suscribe no confia 
cuanto deseara en la iniciativa par- 
licular, siempre resistente á las in
novaciones y temerosa por natura
leza, y esto le induce á brindarla 
medios para obtener soluciones sal
vadoras para la producción, practi
cando el Gobierno ensayos á que el 
particular rara vez y con repugnan
cia se aventura, y ofreciéndole ense

ñanzas que más tarde aplique con 
seguridad del acierto.

En todos los terrenos de España 
donde se cultiva la vid pueden pro
ducirse vinos de calidad selecta y ti
pos de caracteres constantes. Nece
sario es tan sólo para conseguirlos 
aplicar al suelo la variedad de cepas 
á propósito para obtener un produc
to susceptible de afinaciones, ó mo
dificar, perfeccionándolas las prác
ticas de elaboración, utilizando íes 
plantaciones existentes.

Todo el esmero que el viticultor 
español pone en el cultivo se dirige 
al aumento de producción, sacrifi
cando á la cantidad la calidad; vicio 
arraigado aún más recientemente 
cuando los precios remuneradores 
que nuestros mostos conseguían por 
exigencias pasajeras del comercio 
de exportación adormecieron las ini
ciativas de los agricultores, é impi
dieron la mejora de nuestros vinos, 
innecesaria para asegurar el consu
mo interior y el mercado exterior, 
independientes entonces accidental
mente ambos de la elaboración per
fecta del producto.

El Ministetrode Fomentóse propo
ne auxiliar la regeneración de nues
tra vinicultura con el establecimien
to de Escuelas enológicas, en las que 
se aprendan los medios de aumentar 
la producción y de perfeccionar las 
fabricaciones del vino; en las que se 
enseñe á conservar los fabricados 
durante el período de tiempo que 
convenga á cada tipo y desarrollar 
las fermentaciones en la forma y 
épocas precisas: donde se ensaye la 
fabricación de aguardientes simila
res del cognac, y donde, en resúmen, 
se estudie la manera de crear una 
gran industria nacional que mejore el 
precio de nuestros caldos, nos ase
gure mercados propios, asi dentro 
como fuera de España, y dando 
pronto alivio á la crisis que afecta 
nuestros culti vos, fomente y desa
rrolle una riqueza que, hoy impor
tante, podía serlo masen lo sucesivo 
por las industrias derivadas que 
constituyen su natural complemento.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 8 de Setiembre de 1888;. 
SEÑORA:

A. L. R. P. de V, M., 
José Canalejas g Ménde».

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de. mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crean cuatro Es

cuelas de Enología en las provincias 
de Alicante, Ciudad Real, Logroño 
y Zamora y una Estación enológica 
cei tral en Madrid.

Art. 2.° Estas Escuelas tendrán 
por objeto;

1 0 Estudiar el cultivo de las va
riedades de la vid más á propósito 
para producir, mostos, vinos, aguay 
dientes y vinagres de buenas condi
ciones para el consumo.

2 .° Determinar las variedades 
preferibles para el cultivo en los di 
ferentes terrenos que comprende la 
región de la vid en España.

3
3 / Enseñar el cultivo perfeccio

nado de la vid, acomodándolo á las 
condiciones agronómicas, climatoló
gica; y económicas de cada locali
dad.

4 .- Clasificar las variedades que 
se explotan en cada comarca.

5 .' Enseñar ia fabricación y con
servación del vino, aguardientes y 
vinagres para obtener tipos perfec
tos que puedan exportarse ó vender
se en los mercados nacionales.

6 .- Verificar estudios biológicos 
para apreciar y remediar las enfer
medades que afecten á los vinos, 
aguardientes y vinagres de cada co
marca .

7 .- Estudiar la vinificación, uti
lizando el mayor número posible de 
variedades de mostos, y determinar 
las calidades que cada uno produce, 
y la mejor forma en que deben utili
za rse.

8 .* Analizar los mostos y vinos 
que remitan los cosecheros y acon
sejar las correcciones convenientes 
para que puedan obtener productos 
bien elaborados y de proporciones 
constantes entre sus elementos.

9 .' Formar aprendices y capata
ces para estas explotaciones.

Art. 3.* El personal de estos es
tablecimientos se comprondrá de un 
Director, Ingeniero agrónomo, de 
un Ayudante, perito agrícola, y de 
dos capataces. Además se admitirá 
el número de alumnos que permita 
la instalación de las Escuelas.

Art. 4.' Cada Escuela deberá po
seer:

1.* El campo para el cultivo de 
la vid de una extensión minima de 
20 hectáreas.

2/ Edificios para la instalación 
del personal y del materia! necesa
rio para la explotación y la ense
ñanza.

3.' Material suficiente para con
seguir un cultivo y elaboración es-, 
merada de los productos de la vid.

4/ Un laboratorio.
Art. 5.- La enseñanza consistirá 

en dos cursos semestrales de lec
ciones teórico prácticas que se re
fieran al cultivo de la vid y á la ela
boración de vinos. Los alumnos que 
hayan asistido á los dos cursos de 
lecciones, tendrán derecho, si resul
tan aprobados, mediante examen, á 
obtener un certificado que acredite 
su aptitud.

Art. 6.° Los Directores de estas 
Escuelas celebrarán conferencias 
sobre los mejores procedimientos de 
cultivo de la vid y vinificación,dando 
cuenta anual de los trabajos verifi
cados y de ios resultados obtenidos 
en una Memoria que remitirán á la 
Dirección general de Agricultura.

Art. 7.* Los propietarios vini
cultores de las comarcas donde se 
establezcan estas Escuelas, tendrán 
derecho á la inspección oficial de 
sus bodegas, si á juicio de los Di
rectores reunen el local y material 
necesario para una perfecta elabo
ración .

Art. 8/ Los tiposdevinos,aguar
dientes y vinagres que obtengan 
las Escuelas y Estación enológica se 
destinarán á la propaganda, remi
tiéndolos a las Estaciones enológi
cas del extranjero para distribuirlos 
en pequeños lotes á ios centros con
sumidores.

Art. 9.- Los gastos que origine 
la crcaciór de estas Escuelas se dis
tribuirán entre la Diputación de la
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provincia en que se instale cada una, 
y el Ministerio de Fomento. La pri
mera aportará los terrenos y edifi
cios necesarios: el segundo sumi
nistrará el material y atenderá á los 
gastos de personal.

Art. 10. * La Estación enológica 
Central se establecerá en el Instituto 
agrícola de Alfonso XII, utilizando 
para sus experiencias los edificios 
construidos para la explotación del 
viñedo de dicho establecimiento.

Art. 11. Los gastos que origine 
la adquisición de material se abona
rán con cargo al cap: 19 del presu
puesto del Ministerio de Fomento.

Art. 12. Un reglamento especial 
determinará la organización de cada 
establecimiento y las atribuciones y 
deberes de cada personal.

Dado en San Sebastián á diez de 
Setiembre de mil ochocientos ochen ■ 
ta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Canalejas y Méndez.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y demás efectos en esta provincia.

Palma 18 Setiembre de 1888.
El Gobernador,

Eduardo Gonzales Rivera.

Num. 318
Sección de Fomento.—^grieultuTa.— 

En ia Gaceta de Madrid correspon
diente al día 15 del actual se hallan la 
Exposición y Real Decreto que siguen.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de l.1’ de 
Septiembie de 1885, que creó la ca
rrera de Peritos agrícolas, ha sido 
fecundo en beneficiosos resultados 
por haber formado un personal que, 
aun cuando no enriquece sus cono
cimientos con estudios superiores, 
posee sin embargo los bastantes para 
dirigir y administrar explotaciones 
modestas, cuyos escasos rendimientos 
no podrían soportar la gestión más 
ampliamente remunerada de los In
genieros agrónomos.

Limitada hasta ahora la enseñanza 
de Pantos á la Escuela del Instituto 
agrícola de Alfonso XII, no es de 
extrañar que el número de alumnos 
haya dejado de corresponder á las 
necesidades evidentes de la agri
cultura española, y que una buena 
parte de la juventud estudiosa, nacida 
en los campos y en las pequeñas 
poblaciones, prefiera ' al estudio de 
esta carrera, dificultado por los sacri
ficios que exige, la adquisición de 
títulos académicos, muchas veces uti
lizados tan sólo para ingresar en 
ciertas categorías burocráticas.

El Ministro que suscribe, entiende, 
por otra parte, que esa centralización 
perjudica notablemente, por excesiva, 
á los resultados mismos de la ense
ñanza agrícola; pues siendo indis
pensables para formar el Perito expe
riencias que dócilmente pueden lle
varse á cabo con la necesaria variedad 
en una sola Escuela, los conocimien
tos que en ella se adquieren sólo 
pueden tener aplicación eficaz en 
regiones de caracteres agrícolas análo
gos á Jos de la central.

Urge que la enseñanza práctica 
ee difunda; que se aproxime el Pro
fesorado al alumno y se atraigan las 

juveniles inteligencias al estudio de 
la Ag icultura, la Industria, el Co
mercio y, en suma, de la gestión téc
nica ae los intereses materiales. Esto 
se conseguirá aumentando los esta
blecimientos de enseñanza agrícola 
allí donde por ser los intereses de 
la producción más importantes se 
siente más la necesidad de consa
grarse á su cuidado, y dando al labra
dor facilidades para dedicar sus hijos 
á tales estudios con exiguos dispen
dios y sin alejamientos peligrosos en 
la edad más crítica para la educación 
moral del hombre.

Aumentado asi el personal de Peri
tos agrícolas, será mayor la difusión 
de los conocimientos agronómicos y 
el labrador tendrá á su lado modesta, 
pero suficientemente retribuido, quien 
hablándole su propio lenguaje, pueda, 
con conocimiento perfecto por haber 
participado de ellas, vencer la resis
tencia de las añejas preocupaciones 
y librarle de la rémora de las prácticas 
tradicionales.

Las dificultades que á esta nueva 
organización de la enseñanza agrícola 
ofrecen los escasos recursos del pre
supuestos de este Ministerio, pueden 
considerarse vencidas utilizando el 
personal y material de las Granjas 
creadas, tiempo ha, en Valencia y 
Zaragoza, centro ambas ciudades de 
comarcas esencialmente agrícolas, y 
fijando el pensamiento para orga
nizar algunas otras en aquellas Gran
jas Escuelas nuevamente creadas, 
cuyas condiciones topográficas y agro
nómicas sean más dignas de tomarse 
en cuenta, ó donde los ofrecimientos 
de las Diputaciones impongan meno- 
rres sacificios al Tesoro.

Los mejores propósitos y las refor 
mas más útiles de los Gobiernos se 
frustan sin el concurso activo é inte
ligente de los funcionarios á quienes 
encomiendan la realización de sus 
planes: á formar un personal intruído 
y práctico, tiende el presente decreto, 
que responde á los clamores de la 
opinión y contribuirá á salvar de la 
angustiosa crisis que atraviesa, por 
causas bien complejas, la agricultura 
española.

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Septiembre de 1888.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re 
gente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo l.° Se establecen en las 

Granjas Escuelas regionales de Valen
cia y Zaragoza, y en otras dos provin
cias que designará el Ministerio de 
Fomento, la enseñanza de la carrera 
de Perito agrícola que hoy se da en el 
Instituto agrícola de Alfonso XII.

Art. 2.° El plan de estudios de 
estas Escuelas comprenderá las mis
mas asignaturas y prácticas exigidas 
en la Escuela de dicho Institrto dis
tribuidas en dos cursos, el último 
de los cuales comprenderá un año 
solar.

Art. 3.° La enseñanza estará á 
cargo de tres Ingenieros agrónomos y 
tres Ayudantes peritos agrícolas, entre 
los cuales, y atendiendo á la ptopor- 
cíonalídad del trabajo, se repartirá 
la explicación de las asignaturas: dos 
de los peritos serán los mismos que 
presten el servicio agronómico de la 
provincia, y uno de los Ingenieros 
encargados de la enseñanza desempe
ñará el cargo de Secretario del Conse
jo de Agricultura, Industria y Comer
cio, debiendo nombrar el Ministerio 
los dos Ingenieros y el Perito agrícola 
que han de completar, en unión de 
aquéllos, el personal docente de la 
Escuelas. Será Director de ésta el 
Ingeniero más antiguo.

Art. 4.° Para ingresar como alum
no oficial se deberá acreditar, por 
medio de certificado facultativo, ser 
de complexión sana y robusta, y ha
ber cursado y aprobado en un Insti
tuto de segunda enseñanza, ú otro 
Establecimiento análogo donde se 
enseñen con igual ó mayor extensión, 
las asignaturas siguientes: Aritméti 
ca y Algebra, Geometría elemental. 
Trigonometría rectilínea, Elementos 
de Física y Química, Elementos de 
Historia Natural, elementos de Agri
cultura, Dibujo lineal y Dibujo topo
gráfico.

Art. 5.° Los cursos orales y sus 
prácticas correspondientes principia 
rán el l.° de Octubre de cada año y 
terminarán el 31 de Mayo del si 
guíente. Las prácticas de cultivo, ga- 
naderia é industria, terminarán el 15 
de Septiembre.

Art. 6.° La extensión con que se 
estudiarán las asignaturas se fijará 
detalladamente en los programas re
dactados por los referidos profesores, 
y se sometará á la aprobación de la 
Dirección general e Agricultura, In 
dastria y Comercio.

Art. 7.° El título de Perito agrí- 
colo, obtenido en estas Escuelas, con
cederá los derechos consignados en 
el art. 12 del reglamento publicado 
por Real decreto de 14 de Octubre de 
1887.

Art. 8.° Los Directores de las 
Granjas de Valencia y Zaragoza y los 
de las Granjas nuevamente creadas en 
que se hayan de establecer ¡as Escue
las, facilitarán local para las cátedras 
y cuanto sea necesario para que la 
enseñanza pueda darse en la« mejores 
condiciones, disponiendo, de acuerdo 
con los Directores de las Escuelas, lo 
conveniente para que se verifiquen las 
prácticas en la forma más provechosa 
para los alumnos.

Art. 9.u Las Diputaciones de las 
provincias donde por haberse estable
cido Granjas modelo deseen que se 
instale le enseñanza de Peritos agríco
las, le solicitarán por conducto de la 
Dirección general de Agricultura, 
manifestando la forma en que van á 
instalar la Escuela, terrenos que ofre
cen para las prácticas á que vienen 
obligados los alumnos, y subvención 
con que se obligan á ayudar al soste
nimiento de la enseñanza y á la adqui
sición del material para la misma.

Art. 10. Los gastos que ocasione 
el personal, asi como los de instala
ción y sostenimiento de la Escuela, 
en la parte que no sean satisfechos por 
la Diputación provincial, serán de 
cuenta del Ministerio de Fomento y se 
abonarán con cargo al capiéqlo 19 del 
presupuesto del mismo.

Dado en San Sebastian á doce de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta 5 ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

José Canalejas y Mendéz.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
para su publicidad y demás efectos en 
la misma.

Palma 18 Setiembre qe 188.
El Gobernador, 

Eduardo González Rivera.

Núm. 319
Sección de Fomento.—XgnculUira.-— 

En la Gaceta de Madrid correspondien
te al dia 16 del actual se hallan la Ex
posición y Real Decreto que siguen:

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Causas económicas, har
to complejas, han determinado una 
gran depreciación en el valor de los 
productos agrícolas, y estos rigores 
de la suerte se agravan con el desa
rrollo de plagas, que, atacando los 
cultivos, merman ó anulan totalmen
te la producción en muchas cumarcas 
un tiempo florecientes y ricas.

En varias regiones, la filoxera, ia 
langosta, la piral y demás insectos; 
en otras, el mildew, la antracnosis, el 
rot blanco, la melanosis y otras crip- 
tógamas han producido, causan ac
tualmente y anuncian para un por
venir no remoto grandes daños, que 
hondamente preocupan al Gobierno 
de V. M.

La mayor parte de esta plagas, en 
nuestro país nuevas, y en Europa de 
importación reciente exigen un de
tenido estudio de la organización y 
fisiología del paracito, que permita 
determinar los momentos más oportu
nos y medios más eficaces para evitar 
su propagación, y con ella los perjui
cios irreparables que ocasiona.

Las Estaciones de patología vege
tal, existentes en la mayoi parte de 
las naciones de Europa, son les lla
madas á-resolver estos problemas. A 
ellas debemos las soluciones científi
cas que sirven de defensa contra las 
plagas del cultivo; en ellas se han he
cho estudios útilísimos, así para bus
car los remedios como para disponer 
las fórmulas de su aplicación dentro 
de prudentes límites económicos; por 
ellas se han apreciado los momentos 
oportunos para combatir las plagas 
que asolan los campos, y ellas, en fio, 
miéntras de un lado ofrecen al cien- 
tifico datos que son levadura de. in
vestigaciones nuevas, de otro proveen 
á las necesidades del labrador, dáo- 
<lole armas con que aprestarse á Ia 
lucha y salvar su producción, amena
zada por enemigos no conocidos an
tes sino por la desolación que deja* 
ban en pos de sí.

España país esencialmente agríco
la, no puede olvidarse de aquellas re
formas, cuya bondad acredita la expe- 
rienda eu otros pueblos; y ya que no 
ha tenido la fortuna de ser la primer8 
en establecerlas, debe gozar la ventej8 
de implantarlas en condiciones más 
beneficiosas, corrigiendo defectos qo0 
toda innovación, aun siendo meditada, 
suele traer consigo, y que sólo pued6 
descubrir la práctica.

Desde el año 1845, eu que Tuke^ 
observó por primera vez el oidi*
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hasta 1862, pisó tiempo suficiente 
para que quedaran destruidos buena 
parte de los viñedos de Europa. Hoy 
la ciencia, prevenida contra cualquier 
enemigo, acudo presurosa al remedio, 
y da fórmulas prácticas para destruir 
otras criptógumas de la vid, antes que 
su propagación comprometa la riqueza 
vinícola. Temerario sería que el Mi- 
nistorió de Fomento pretendiera em
prender solo y por su cuenta la de 
fensa del cultivo sin la cooperación de 
Jos agticultores á quienes más importa 
defendei su riqueza á costa de sacri
ficios propios, y sin c.onfianza en la 
ayuda de las Corporaciones provincia
les y municipales, obligadas á cuidar 
tan preciados intereses.

Enseñar á los agricultores los re
medios y la forma de aplicarlos, po 
niendo á su alcance, por el precio de 
fábrica, esos mismos remedios, que 
encontraría difícilmente en los mo
mentos de peligro y siempre con pre
cios más altos; procurar que, apenas 
una plaga se presente, principie la 
campaña rápida y decisiva que ataje 
su desarrollo, es empresa que puede 
y debe acometer el Gobierno de V. M. 
y que se propone el Ministro que sus 
cribe con la publicación del presente 
decreto. Este Ministerio proeuiará que 
los Ingenieros agrónomos de las pro
vincias preparen con previsión esta
dísticas enseñanzas, utilizando sus re
laciones con las Autoridades para or 
gamzar un servicio de vigilancia que 
permita atacar las plagas en su origen 
y despierte en el ánimo de los agri 
cultures la fé en consejos científicos 
experimentalmente comprobados en 
otros países. Gestionará asimismo la 
concesión de tarifas reducidas para e 
trasporte por las líneas férreas de las 
cuadrillas de trabajadores y de las 
materias dedicadas á la extinción; 
procurará que se adquieran éstas al 
precio mínimo en grandes cantidades, 
y el establecimiento de depósitos de 
dichas sustancias en los puntos más 
amenazados y poblaciones centros de 
comarcas agrícolas, para que sea in- 
medinta, y á ser posible instantánea, 
la aplicación de los remedios.

Lógico es creer que Diputaciones y 
Ayuntamientos cooperen á la realiza
ción dt, estos proyectos, facilitando 
locales adecuados para la instalación 
de estos depósitos y ejerzan cuidadosa 
vigilancia en la distribución de los re
medios al precio de coste entre 'os 
agricultores, respondiendo cumplid i- 
mente á las peticiones hechas por 
ellos en defensa de sus cultivos ame
nazados.

Fuerza es repetirlo: nada ó muy 
poco habrá conseguido el Gobierno, y 
se frustrarán sus sinceros propósitos, 
si el labrador no comprende dónde 
comienza la acción del Estado, limi
tada de suyo, y los extensos horizontes 
abiertos al desenvolvimiento de su fe
cunda iniciativa; si no reconoce la efi
cacia de su vigilancia y de su opor
tuna energía en la aplicación de los 
remedios; si no se entrega confiado a 
los recursos de la ciencia en vez de 
abandonarse á desfallecim entos pei- 
niciosos; si no adquiere, en finóla 
evidencia de que los recursos del Go
bierno no pueden devolverle la riqueza 
perdida, y si sólo evitar daños futuros 
y salvar las cosechas del porvenir, 
Utilizando las enseñanzas los y medios

alcance de su mano en el momento 
primero de peligro.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Septiembre de 1888.
SEÑORA

A L. R. P. de V. M., 
José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D, Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1/ Para los efectos de es

te decreto, se considerarán como ca
lamidad pública y plaga del campo to
dos aquellos accidentes que perturban 
y anulan la producción agrícola de 
una comarca, ocasionados por parási
tos vegetales ó animales cuya destruc
ción no puede llevar á cabo económi
ca y aisladamente cada agricultor.

Art. 2.- La comisión centra y las 
provinciales de defensa contra la filo
xera, constituidas según previene la 
ley de 18 de Julio de 1885, auxiliarán 
la acción del Gobierno para combatir 
las plagas del campo, examinando y 
discutiendo las consultas que les diri
jan este Ministerio y la Dirección ge 
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio, relativas al cumplimiento de 
este decreto, y propondrán los medios 
más adecuados para asegurar el éxito 
de todas las disposiciones encamina
das á aquel fin.

Art. 3/ Inmediatamente que apa
rezca ó amenace una plaga en algún 
término municipal, se constituirá una 
Comisión local, formada por tres in 
dividuos del Ayuntamiento y por seis 
agricultores que cultiven la produc
ción atacada ó amenazada, propuestos 
por la Junta provincial de defensa, 
presididos por el Alcalde ó el Tenien
te Alcalde en quien delegue esta au
toridad. Esta Comisión recorrerá 
los teirenos atacados y dará cuenta de 
tallada á la provincial de la extensión 
del mal, remitiendo al Ingeniero agro 
nomo de la provincia ejemplares de 
la producción atacada, á fin de que 
pueda conocerse la índoh de la plaga 
y proveer á la necesidad de su destruc
ción y aislamiento. Dicha Comisión 
deberá ser verbalmente asesorada por 
un Perito agrícola que la provincial 
de defensa designará, ó por el Inge
niero agrónomo si se crevese necesa
ria la intervención de este funcionario.

Art. 4.* Se crea ^n el Instituto 
agrícola de Alfonso XII una Estación 
de natologia vegetal.

Esta Estación tendrá por objeto:
1 .- Clasificar las especies vegeta

les ó animales que ataquen á las plan
tas cultivadas en España.

2 .- Estudiar la fiisiología de estas 
especies.

3 / Determinar los procedimientos 
para su destrucción, y los medios de 
aumentar la resistencia de las plantas 
cultivadas al ataque de los parásitos.

4 / Contestar á cuantas consultas 
se le dirijan por el Ministerio, la Direc
ción general de Agricultura y las Au 
toridades; analizar las plantas ataca
das, ensayar los procedimientos de 
extinción y destrucción, y redactar las 

tórmulas científicas que hayan de | 
acunsejarse en las comarcas infestadas 
por medio de las Cartillas que deberán 
redactar los ingenieros agrónomos pa
ra la enseñanza de los agricultores.

Art. 5.* La Dirección de este es
tablecimiento estará á cargo del Cate
drático de Patalogía vegetal del Ins
tituto agrícola de Alfonso XII, tenien
do á sus órdenes el personal subalter
no que designe la Dirección de Agri
cultura.

En dicho Instituto ¡e dispondrá del 
local y material de la Escuela de In
genieros agrónomos que sea necesario 
para la organización inmediata de la 
estación y el comienzo de los trabajos, 
y se completará con los aparatos y 
objetos que á este fin proponga el Di
rector de la Estación.

Art. 6/ Los Ingenieros afectos al 
servicio agronómico redactarán, en el 
término dedos meses, una estadística 
de las plagas que han atacado el cul
tivo en sus respectivas provincias, in
dio sudo las especies que las han pro
ducido, los puntos donde se han de
sarrollado, ¡a extensión de las comar
cas invadidas, el daño aproximado que 
han producido ios procedimientos em
pleados para combatirlas y su resulta
do según las distintas comarcas. En 
los pueblos donde las plagas hayan 
aparecido, y oido el Ingeniero, sea, 
á juicio de la Comisión provincial de 
defensa, probable la reaparición, el 
Ingeniero agrónomo y el personal fa
cultativo á sus órdenes, enseñarán 
teórica y prácticamente los medios que 
la ciencia aconseja para la destrucción 
de dichas plagas.

Art. 7.* De los recursos concedi
dos por las leyes de 11 ele .Julio de 
1887 y de 18 "de Julio de 1885. se 
destinará una parte á la adquisición 
de aparatos y materias insecticidas 
contra la langosta y la filoxera, y 
con cargo á los créditos que hay 
disponibles en el presupuesto actual 
del Ministerio de Fomento se adqui
rirán los aparatos y materias nece
sarios á la destrucción de las demás 
plagas, que, según las noticias dadas 
por los Ingenieros, amenacen al 
cultivo. Este material estará deposi
tado en los centros de las comarcas 
en que las invasiones sean proba
bles, á disposición de la Comisión 
provincial de defensa, y su utiliza
ción y reparto se verificará de acuer
do con las órdenes que para el obje
to dicte el Ministerio de Fomento, 
oyendo previamente al Ingeniero 
agrónomo de la provincia.

Art. 8.° El Ministerio de Fomen
to, por medio de los Ingenieros agró
nomos y personal facultativo á sus 
órdenes, difundirá la enseñanza de 
los medios para extinguir las plagas, 
valiéndose para lograrlo, no sólo de 
conferencias dadas á los agriculto
res, sino también de la publicación 
de Cartillas que contengan los datos 
y consejo^ que éstos deban tener 
presentes. Los gastos que esta ense
ñanza origine serán de cuenta del 
Ministerio hasta dejar organizada la 
campaña de extinción, que conti
nuarán los agricultores y las Corpo
raciones inmediatamente interesa
das

Art. 9.' A las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamiento® corres
ponde abonar los gs®tos que ocasio
ne el almacenaje y conservación de 
las materias é instrumentos que se 
adquieran.

Dado en San Sebastián á doce de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

José Canalejas y Méndez
"X he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia pa
ra su publicidad en la misma, enca
reciendo con toda la eficacia que el 
asunto requiere su cumplimiento en 
la parle que respectivamente les in
cumbe ó los Sres. Alcaldes; Comi
siones provinciales y municipales 
de defensa contra la filoxera, Señor 
Ingeniero agrónomo Jefe del servi
cio en esta provincia y á la Exce
lentísima Diputación provincial; ue 
cuyo reconocido celo espero que al 
primer síntoma que se presente de 
cualquier plaga del campo, se dará 
el debido é inmediato aviso y será 
combatida en la forma y por los 
medios que previene el preinserto 
Real Decreto.

P Ima 20 Setiembre de 1888. 
El Gobernador,

Eduardo González Rivera.

Núm. *520
DELEGACION DE HACIENDA 

de la Promncia de las Baleares
La Dirección general de contribu

ciones con fecha 30 de Agosto último, 
dice á esta Delegación lo siguiente.— 
De los datos publicados en la Gaceta 
de 31 de Julio, último, aparece la 
considerable baja de 4.081634'52 pe
setas en lo recandado por el impuesto 
de Derechos Reales en los doce meses 
del último ejercicio comparado con lo 
percibido en igual periodo del presu
puesto de 1886-87.—En ul año econó
mico últimamente citado concurrieron 
circunstancias que pudieron influir 
en que durante él hubiera mayores 
ingresos que los ordinarios puesto que 
por la Ley de 2 de Agosto de 1886, se 
concedió un perdón general de multas 
á todos los contribuyentes que presen
taran los documentos á liquidar ames 
del l.° de Noviembre siguiente y de
bieron presentarse á liquidar muchas 
de las herencias de los fallecidos el 
año 1885 á consecuencia de la epide
mia colérica que afligió á la mayor 
parte de nuestras provincias.—Al co
menzar el año económico de 1888-89, 
había ya derecho á expresar que los 
rendimientos del Impuesto por lo 
menos no fueran menores fi116 el ante
rior en que tan considerable baja se 
ha esperimentado, y sin embargo los 
datos de recaudación de julio último 
arrojan baja en muchas provincias 
comparados con lo recaudado en Julio 
de 1887.—En vista de lo espuesto; 
esta Dirección general ha acordado 
dirigirse á V. S; escitando su celo y 
haciéndole las prevenciones siguien
tes.—1.° Que la Administraban de 
Contribuciones de esa provincia cuide 
de que por los funcionarios d®! orden 
judicial, por sus auxiliares, por las 
Autoridades administrativas, y po» los 
Notarios, se dé exacto cumplimiento 
á las prescmi'-iones contenidas en los 
articulos 145-146-147-148 149-151 y 
153 del vigente Reglamento del Im
puesto de Derechos Reales, proce
diendo á lo que hubiera lugar contra 
los que no remitiesen las relaciones, 
notas y petados á que en dichos artí
culos se alude, en los plazos fijados en

■
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la Circular de l.° de Tnlio de 1885, y 
conforme á ios modelos que á la mis
ma se acompañan.—2.° Que con vista 
de los datos á que se alude en la pre
vención anterior del libro registra de 
prorrogas y demás noticias que pue
dan tener las oficinas provinciales y 
¡as liquidadoras de contribuyentes que 
no han presentado á liquidar los do
cumentos en que constan los actos 
traslativos de dominio, se proceda 
contra los morosos en la forma que se 
determina en el capitulo 7 del citado 
reglamento.—3.° Que se tramiten con 
la mayor actividad los espedientes de 
comprobación de valores, á fin de que 
medie el menor tiempo posible entre 
la presentación de documenten á li
quidar y la práctica de la liquidación; 
y que también se active el despacho 
de los de Denuncia, y 4.° que procure 
esa Delegación que tengan exacto 
cumplimiento las prescripciones con 
tenidas en los artículos 56 al 60 del 
Reglamento para el servicio de inves
tigación de la Hacienda pública de 11 
de Mayo último.—Lo que comunico 
áV. S. por medio de esta Circular de 
la que deberá dar traslado á la Admi
nistración de Contribuciones y Admi
nistradores Subalternos y oficinas 
liquidadoras de esa provincia, y acu
sar recibo, insertándola también en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  para que llegue á 
noticia de los demás funcionarios y de 
los contribuyentes á quienes interesa 
su conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 30 Agosto de 
1888.—P. O., Víctor Pino.

Y he creído oportuno su publicación 
en este periódico oficial para que ten
gan conocimiento las personas á quie
nes pueda interesar.—El Delegado de 
Hacienda, Francisco de la Guardia.

Num. 821
Anuncio.—No habiendo tenido efec

to por falta de licitadores, la venta del 
caballo y guarniciones á que se refie
re el anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número 
3.374, esta Delegación señala nueva 
subasta para el dia26 de este mes a 
las diez de su mañana y sitio de cos
tumbre con la rebaja del 25 p§ del 
tipo de la primera en la forma si
guiente. Pesetas.
Por el caballo y sus guarnicio

nes. •
La subasta se verificará en un lote 

en la forma expresada y no se admiti
rá postura que no cubra por lo ménos 
¡as dos terceras partes do la espresada 
cantidad de 92 pesetas 25 céntimos.

Lo que se hace publico por medio 
de este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci- 
mieato, de las personas que pueda 
Ínter sAF advirtiendo que los gastos de 
subasta y remate serán de cargo del 
comprador.

Palma 24 Setiembre 1888.—El De
legado, Francisco de la Guardia.

Num, 322
Don Antonio Rafael Garda, Jties 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á Francisca Riera, 
Catalina Auba, Antonia y Margarita 
Bosch y Reue, que digeron ser veci

nas de esta Ciudad, y habitar las dos 
primeras en la calle del Socorro núme
ros treinta y dos y treinta y cinco, 
respectivamente, y las restantes en la 
de Hornabeque sin número, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de quince dias contados 
desde el siguiente al en que se publi
que esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juz
gado y Escribania del infrascrito 
actuario á fin de recibirles declaración 
en la causa que se les sigue sobre 
contrabando de tabaco.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades civiles y militares y á 
los individuos de policía judicial que 
procedan á la busca y captura de las 
procesadas, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado si fueren habidas.

Palma once de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Antonio 
Rafael García.—Por su mandado, 
Sebastian Gazá.

Núm. 523
D. Rafael Aloares Peralta, Jues 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de la ciudad de Pal
ma.
Por ¡a presente requisitoria se cita 

y 'lama á D. Antonio Nadal y Moré 
cuyo paradero se ignora, vecino que 
ha sido de esta Ciudad, empleado en 
el Gobierno Civil de esta Provincia y 
habilitado de los profesores y profeso
ras de instrucción primaria de estas 
islas, de unos treinta y tres años de 
edad cuyas demás circunstancias no 
constan en autos, para que se presen
te en este Juzgado dentro el término 
de quince dias que contarán desde la 
inserción de la presente en la Guceto 
de Madrid para contestar á los cargos 
que le resultan en causa que se está 
instruyendo sobre desaparición del 
mismo Nadal y abandono del ca^go 
que desempeñaba bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ru ego y encargo á 
todos los Sres. Jueces de Instrucción 
de la Nación y demás Autoridades asi 
civiles como Militares é individuos de 
la pclicia judicial que por los medios 
que esten á su alcance procedan á la 
busca y detención del espresado Nadal 
poniéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes 
y en la Cárcel de esta dicha Ciudad.

Dado en Palma de Mallorca á diez 
y ocho Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—Refaal Alvarez Pe
ralta.—Ante mi, Antonio María Ros- 
selló.

Núm. 524
Hago saber: Que por parte de Do

ña Gerónima Fieras y Bestard y de 
Don Juan Fieras y Fieras se ha pre
sentado escrito solicitando la inscrip
ción d?l dominio de la finca que á 
continuación se describe, yque di
cen les pertenece por indiviso.

Una casa algorfa sita en esta ciu
dad calle de la Cordelería, señalada 
con el número veinte, antes número 
siete de la manzana quince, cuya 
cabida no pueden expresar ni aun 
aproximadamente, lindante por la 
dei-echa al entrar con casa de Fran-

Núm. 525
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO

^«acunientos registrados en este Juzgado durante la 1.a
DE LA CATEDRAL 
decena de Junio de 1888.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
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Marqués.—Francisco Garau,
—El 
Srio.

Juez Municipal, suplente, Bal tazar

Defunciones registradas en este Juzgado durante ia^? decena de Mago de 1888. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 de Junio de 1888.- El Juez Municipal, suplente, Balta zar Mar-

qués.—Francisco Garau, Srio.

cisco Ramis y Amorós por la iz
quierda con la de Jaime Carbonell y 
Fieras, por la espalda con otra de 
D. Pedro Gazá y por la partí infe
rior con otra de Juana Ana Perpifiá 
valuada en mil quinientas pesetas.

La adquirieron, la Gerónima su 
mitad como heredera de su herma
na Isabel Fieras y Bestard fallecida 
en mil ochocientos ochenta^ el Juan 
la suya por herencia de su madre 
Esperanza Fieras y Bestard en el año 
mil ochocientos sesenta y cinco, 
y dichas Isabel y Esperanza la 
tenían por herencia de su madre 
Esperanza Bestard y Molí y consi
guiente á adjudicación consentida 
por los demás participes en la he
rencia.

Por paite de dichos interesados se 
ofreció como prueba del dominio la 
presentación de algunos documentos 
referentes á sucesiones hereditarias 
y la en testigos acerca la posesión 
del espresado inmueble sin perjuicio 
de cualesquiera otras que pudieren 
utilizar; y oido, sobre ello al Fiscal 
Municipal se allanó á la práctica de 
dichas diligencias, y en su virtud por 
auto de diez y ocho del pasado Julio, 
se mandó recibir la información tes
tifical mencionada, y publicarse los 
oportunos edictos convocándose á 

quienes pueda perjudicar la inscrip
ción que se interesa para que den
tro de ciento ochenta diascomparez- 
can a usar de su derecho, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicioá 
que hubiere lugar..

En su virtud se espide el presente 
por el cual se cita, llama y emplaza 
á las personas que se consideren con 
derecho á impuguar la pretensión de 
los Fieras, á fin de que dentro el 
plazo de ciento ochenta dias compa
rezcan ante este Juzgado y oficio del 
infrascrito actuario á utilizarlo; pues 
en su defecto les parará el perjuicioá 
que haya lugar.

Palma veinte y dos de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Rafael Alvares Peralta.—Ante mi, 
Juan Bestard.
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